
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
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Oficio A�_EA/UGSIVC/DGGC/_f4059/2017 
Ciudad de México a 19 de octubre de 2017 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 11 O y 111 BIS de la Ley G�neral del Equilibrio Ecológico y la 
Protecci6n al Ambientei 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley ('.;enerdl del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adidonan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la LAU. 
mediante un trámite único, así como la actualización de la informacíón de emisiones mediante 
una cédula de operación anual, pL1blicado el 11 de abril de 1997, así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.� Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Nº LAU�ASEA/2220-2017 

La presente Licencia Ambiental Única. queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

.CONDICIONANTES 

1.. La LAU ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
EUROGAS DE SAN LUIS, S.A. DE C.V., E06618 con ubicación en.CARRETERA SAN 
LUIS POTOSI - MÉXICO 2 2 90. COLONIA INDUSTRIAS, C.P. 7 8 3 9 9, SAN LUIS POTOSÍ. 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. que se dedica a la comercializaci6n de gasolina y die sel. 
con una capacidad instalada de suministro anual de 9,362,609 metros cúbicos Pemex 
Magna, 1.617,031 metros cúbicos Pemex Premium y 10,175.150 metros cúbicos de 
Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. . ; 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
• • • . 
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Tanque de Pemex Magna. 100,000 litros 

Página 2 de 6 

¡,,,, !, tf,• M:wn Ne,. J·:.i(1, C:1!. :,.11, l.,¡r1:r;.:n ·fi,;ir.J,.;u¡'.•>. l':d �-1i:.�u,�I ! H,;t:l:_:n. CY. 1 \? lO, Clrnl:•1d c.11� Mi·1.i{o. 

'ld,�fn111:,(1!·,:t!;c,¡1);,·¡1;.!iUiü . �.�� 

1 ;� •\ �•1:r,•;.¡ :.¡.¡r 11111,iH�: \:· ,:·1n,•¡,,,;J;,:i;_: ;l J ,.,, y ,t" ,·1,',ll:\,'1o,'tl": 1,; ¡,,·!:. ¡;,.:, 1,.·,.,:!;•. l1i: :i!:' �>:,·t:;: dd',1-: :�I �:,.1i1;·. ::1: ···!:·::: 1 i ,:¡,::.-.� � : ;!(:':;.:::""·.·� ''[, ��f :',' 
'I '·1 . : • ·'.1\: , ... /:•· ··· ',:� ,: .� ·,,:;·; ... t 1, :, i ·,, ,' ¡·,.� ,• .,,.,.1 '1··f.· ' :1, :,,, ¡1,1!, .. ,11' 1 f 

! .. !11"''!•.'.!I :· �.i .i. !(,•;·:··· ,. 

t " · 

··, 5 

-· 

'! 

!












